ACTA 76
En la ciudad de San Luís, Departamento La Capital, Provincia del mismo nombre, a los 30 días del mes de julio de dos mil ocho, siendo las 14:00 hs se constituye el Consejo de Educación en Sesión Ordinaria en la oficina 41, del Consejo de Educación en la planta baja de  la Casa de Gobierno.------
Se encuentran presente los representantes docentes: Graciela del Valle Artaza, Ramón Eriberto Lucero, Myriam Liliana Calcagni y  Sandra Elizabet Assat. El representante por la Entidad Gremial, Alberto Chiristin Bouchet. Los  funcionarios representantes del Gobierno de la Provincia: los Consejeros Enzo Martín Vieyra, María Teresa Balbo y Beatriz Barroso Gatica, representantes del Ministerio de Educación,  Sandra Ruth  Solivellas representante de  Educación Superior y Desarrollo Profesional Docente. Encontrándose ausentes con aviso: Dr. Marcelo David Sosa,  representante del Ministerio de Hacienda Pública, el Lic. Eduardo Enrique D’Onofrio, representante del Ministerio de Gobierno, Justicia y Culto. Marta Hermela Celi, representante del Programa Capital Humano,……………………………………………………………………………………….
La Consejera Presidente Solivellas  ante la falta de quórum propone a los Consejeros presentes se reúnan en comisión para dar tratamiento al anteproyecto Concurso para Cargos Directivos tal como lo pidiera la Señora Ministro para elevárselo. También propone a fin de agilizar se analicen los expedientes que se encuentren en el Consejo para evitar más demoras. Así aquellos que sean de un mismo tenor se les darán el pase correspondiente. Y aquellos que necesiten de un tratamiento especial se los tratara en Comisión Especial en día y hora que se fijen  La Presidente hace entrega a  la Consejera Balbo del  expediente de la Escuela Juan Luis Beltrán y el expediente de la Escuela de Nahuel Mapá al Consejero Lucero  para que lo analicen para después ponerlo a consideración del resto en la próxima sesión del Consejo. Los Consejeros Docentes y Gremial dicen que todos aquellos expedientes que hayan llegado al cuerpo solicitando se  informe de la existencia de vacantes , deberían volverse  a Gestión y Organización Escolar comunicando que : habiendo este cuerpo realizado oportunamente el relevamiento de  las vacantes,( ante la falta de Supervisores), cada Consejero entregó la  nómina correspondiente a sus Regiones en el año 2007,  a  Gestión Estratégica, quien debería haber entregado oportunamente esa información  a las Juntas para que  contaran con las misma. Seguidamente la Consejera Artaza da lectura al anteproyecto, en el mismo detalla los artículos que en el Estatuto se refieren al Concurso de 
Ascensos para Cargos Jerárquicos. Se discute minuciosamente cada uno de los puntos del ante proyecto. ( Fundamentación  del mismo, Anteproyecto Concurso  para Cargos Directivos para escuelas de 1º y 2º, condiciones para concursar, modalidad del concurso, carácter titular para los docentes que ganen el concurso. etc. También se propone analizar una quita de puntaje a aquellos docentes que  cuenten con sanciones).
Dada la importancia y el tiempo que se necesita para la discusión del anteproyecto, se mociona un cuarto intermedio para el día  jueves  31 de julio a las 14 hs en la oficina de la Consejera Presidente Solivellas a fin de seguir el debate en Comisión.
El Consejero Vieyra quiere expresar, antes de terminar la reunión del día de la fecha,  que en las visitas realizadas a las escuelas, ha recepcionado el agrado con que los docentes recibieron el trabajo de la Comisión de Títulos. La Consejera Artaza dice que es indudable que así sea, porque los docentes reclamaban un cambio del decreto 428, y que se priorizaran los títulos docentes. Agrega que  seguramente errores habrá, pero la Comisión tendrá la posibilidad de rever, y mejorar año a año el nomenclador de títulos. La Consejera Calcagni dice que realmente han intentado  que todos los títulos docentes tengan prioridad al momento de las designaciones. Otro de los temas que debería considerarse son los títulos supletorios, que están dentro del sistema y en condiciones de titularizar. La Consejera Artaza dice que se había hablado en una oportunidad de exigirle una formación docente de determinado número de horas, La Consejera Presidente Solivellas propone que se haga una propuesta  para elevar a la Señora Ministro, para que lo considere. La consejera Calcagni cree que no sería justo que el sistema los descartara ahora, cuando les permitió entrar mientras los necesito. El Consejero Christin, cree que la Ley Nacional hace referencia con respecto al tema. Siendo las 18 horas se pasa al cuarto intermedio hasta el día siguiente. Luego del mismo, siendo las 14 hs del día 31 de Julio , se prosigue con la reunión, en la oficina de la Consejera Presidente Solivellas , con la presencia de los  representantes docentes: Graciela del Valle Artiza, Ramón Eriberto Lucero, Myriam Liliana Calcagni y  Sandra Elizabet Assat. Los  funcionarios representantes del Gobierno de la Provincia: los Consejeros Sandra Ruth  Solivellas representante de  Educación Superior y Desarrollo Profesional Docente María Teresa Balbo, representante del Ministerio de Educación.
La Consejera Artaza presenta el anteproyecto con las modificaciones  acordadas por todos los Consejeros presentes en la reunión del día anterior. Luego de la lectura y discusión del mismo, se introducen cambios y modificaciones, quedando el mismo en un todo de acuerdo,  de la siguiente manera,  y  a referéndum  de los demás Consejeros ausentes, en la  próxima reunión para elevarlo  a la Señora Ministro.
ANTEPROYECTO CONCURSO CARGOS DIRECTIVOS PARA ESCUELAS
 DE 1° Y 2° CATEGORÍA DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS
VISTO: 
La Ley 0387-2004, Estatuto del Docente. Que la misma consigna modalidad para  los ascensos jerárquicos de la docencia provincial. Y, 
CONSIDERANDO: 
Que es imperioso cubrir cargos directivos en el Sistema Educativo de la Provincia de San Luis.

Que dichos cargos deben ser cubiertos por Concurso de Antecedentes, Mérito y Oposición, en el marco de lo estipulado por la citada Ley y el Decreto Nº 4521-MP-2004; 
Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÒN 

RESUELVE

Art. 1º.: Prorrogar hasta el año 2009 la vigencia de las disposiciones transitorias establecidas en los Artículos 32° y 36° del Decreto N° 4521-MP-2004.

Art. 2°: Disponer el Llamado a Concurso de Antecedentes, Méritos y Oposición para cubrir los cargos Directivos en Escuelas de 1° y 2° categoría del Sistema Educativo Provincial, en el marco de la Ley N XV-0387-2004, y el Decreto N 4521-MP-2004. 

Art. 3º: Podrán concursar para ocupar un cargo de Director o Vice-director de Escuelas de cualquier nivel, modalidad o turno, los docentes titulares en el sistema educativo de la Provincia de San Luis. , detentando cargo directivo por compulsa de antecedentes en el marco de un ascenso transitorio. La inscripción solo se realizara para un cargo de  Director o Vice –director  y  se deberá cumplir  con los siguientes requisitos:

      a) Antigüedad 
      b) Titulación. 

      c) Situación de Revista: Titular en situación activa. 

      d) Concepto. 

      e) Perfeccionamiento obligatorio. 

      f) Disciplina. 

Art. 4º: La antigüedad requerida se corresponderá con lo normado en el Art. 39° de la Ley XV 0387/2004.

Art. 5°: Todo personal que revista en comisión de servicio adscripto, como miembro de Junta de Clasificación o Consejo de Educación, tendrá derecho a intervenir en Concursos de Ascenso de Jerarquía, renunciando a su situación con treinta (30) días de anticipación a la fecha de inscripción del concurso. 

Art. 6º: En las escuelas técnicas no serán excluidos los agentes con título habilitante que acrediten formación docente en 400 (cuatrocientas) o más horas, siempre que cumplan con el resto de las exigencias. 
Art. 7º: Los títulos docentes deberán ser los pertinentes a la modalidad para el que se concursa.

Art. 8º: Los docentes concursantes deberán someterse a examen psicofísico como medida previa a la instancia de oposición. 

Art. 9º. Disponer que el organismo convocante será el Ministerio de Educación, a través de las Juntas de Clasificación Docente con sede en las ciudades de San Luis y Villa Mercedes, y la localidad de Concarán; para lo cual se dictará el acto administrativo correspondiente que determine y publique el cronograma de actividades pertinente. El que deberá cumplirse  con 60 días de anticipación a la de inscripción.
Art. 10º: El concurso de ascensos se hará por Región concordante con la Junta de Clasificación.

Art. 11º: El porcentaje correspondiente a la ponderación de los antecedentes no será superior a un tercio del porcentaje total.
Art.12º:, Una vez elegido el jurado  y designado por el instrumento que correspondiere,(art Nº 46 –Ley XV 0387-2004), el Consejo de Educación en forma conjunta con el Jurado Evaluador establecerá los lineamientos a los que responderá la evaluación y la bibliografía a sugerir, procurando cumplir con los principios de calidad,  idoneidad, diversidad y operatividad. 
Art. 13º: Se valorarán los Conceptos profesionales de servicio docente prestados en escuelas Nacionales, Provinciales, Municipales y Privadas incorporadas a la enseñanza oficial, en carácter de Titular, Interino o Suplente, siempre que hubiera una prestación de servicio efectiva de por lo menos tres (3) meses.  El puntaje correspondiente a la valoración de los mismos se obtendrá con el promedio de los últimos cinco (5) años, el que no podrá ser inferior a MUY BUENO.

Cuando se presenten dos (2) o más conceptos del mismo año, se valorará el de mayor puntaje.

Art. 14º: Si agotada todas las instancias del concurso, el cargo se mantuviese vacante, los docentes que se hallaren desempeñando el cargo jerárquico en forma transitoria y reuniesen las condiciones exigidas por el Estatuto Docente y su reglamentación, podrán continuar desempeñando dichas funciones  transitorias.

Art. 15º: El Concurso de Oposición comprenderá dos instancias de evaluación:
      a) La primera de carácter teórico práctico y excluyente. (Deberá alcanzar 70 puntos)
      b) La segunda de carácter práctico, integral y excluyente.(Deberá alcanzar 70 puntos)
Art.16º.De la Oposición
Los docentes que hayan aprobado la parte  teórico práctica deberán rendir la prueba  oral, de carácter practico e integral que estará a cargo del mismo Jurado y para ello serán convocados en orden alfabético. La instancia oral será pública. Los miembros del Jurado se abstendrán de manifestar su aprobación o reprobación con respecto a las exposiciones durante el desarrollo del coloquio.
Art.17 º:
En esta instancia el Jurado evaluará la capacidad creativa para el desempeño de la función y la iniciativa para resolver las situaciones especiales planteadas.  
a) La oposición se realizará en el establecimiento, día y hora que fije la Junta de Clasificación. Consistirá en una evaluación teórico  práctica escrita que será calificada dentro de los cinco (5) días hábiles inmediatos posteriores a su realización, y una prueba oral de carácter practico  e integral, consistente en un coloquio que será tomada dentro de los cinco (5) posteriores a la calificación de la evaluación práctica.
b) La Junta de Clasificación elaborará una grilla de valoración de antecedentes y méritos con un índice de aprobación claramente estipulado, que permita pasar a la instancia de  oposición sólo a aquellos concursantes que hayan aprobado la de antecedentes y méritos.
c) Cada una de las partes de la prueba de oposición será calificada de cero (0) a cien (100) puntos y tendrá carácter eliminatorio, siendo requisito indispensable para su aprobación obtener no menos de setenta (70)  puntos en cada una de ellas.
d) El participante que no asista a alguna de las dos partes de la prueba de oposición, cualquiera sea la causa que lo motive, quedará eliminado del concurso.
e) A los docentes que participen de la prueba de oposición y que por esta razón, no puedan asistir a sus obligaciones, no se les  computará  inasistencias  durante  los  días que deban rendir. Las  Juntas extenderán los comprobantes que certifiquen las fechas  de examen.
f) Durante la realización de toda prueba, la Junta asesorará  en lo que se refiere a normas de procedimientos. Además pondrá a disposición del Jurado todos los elementos necesarios para la realización de las partes de la prueba.

g) La calificación obtenida en la evaluación práctica escrita será puesta en conocimiento de los concursantes antes de rendir la evaluación oral.

            q)  Finalizada esta instancia practica e integral  y oral, y de forma inmediata,  el                        jurado hará saber a cada  Concursante la  calificación obtenida en la evaluación oral. 

Art. 18º: El procedimiento de oposición, será obligatorio en todos los casos, aún en aquellos en que se presente un solo aspirante y deberá alcanzar, por lo menos, el puntaje  mínimo de aprobación establecido.

Art. 19º: Las sanciones disciplinarias firmes administrativamente aplicadas al docente se valorarán numéricamente de acuerdo a su tipo y grado, restándose del puntaje total asignado por mérito. 

 Art. 20º: Las sanciones graves firmes administrativamente, registradas en los cinco  inhabilitarán, para la presentación a concurso
Art. 21º: En caso de empate entre dos (2) o más candidatos la prioridad se determinará en la forma excluyente que sigue:

1. El mayor puntaje total de la prueba de oposición.

2. El mayor puntaje en el rubro otros títulos.

3. El mayor puntaje en el rubro cursos.

4. El mayor puntaje en el rubro antecedentes culturales y pedagógicos.

5. El de mayor antigüedad en el nivel de la educación a la que corresponde el concurso.

6. El de mayor antigüedad en la docencia.

Art. 22º: La Junta de Clasificación notificará a cada participante el puntaje final obtenido en cada instancia.

Art. 23º. Disponer que los Directivos resultantes del presente Concurso  accederán a los cargos en la calidad de titulares. El cese de funciones en el cargo anterior al ascenso será automático.
FUNDAMENTACIÓN DEL ANTEPROYECTO
El artículo
Art. 1º: Prorrogar hasta el año 2009 la vigencia de las disposiciones transitorias establecidas en los Artículos 32° y 36° del Decreto N° 4521-MP-2004.
La fundamentación

Tal como se hizo para el Concurso para cubrir cargos de Supervisión consideramos que es necesario prorrogar hasta el año 2009 la vigencia de las disposiciones transitorias establecidas en los Artículos 32° y 36° del Decreto N° 4521-MP-2004:

 ARTICULO 32.

Es condición sine quanon haber ocupado los cargos inmediatos anteriores para acceder a la posibilidad de concursar por un cargo de mayor jerarquía. 

 No podrá aspirar a dicho concurso quien no haya cumplimentado de manera íntegra, la totalidad de los cargos anteriores de la carrera docente, según el escalafón vigente. 

 “Disposición transitoria: Por esta única vez, durante el año 2005, debido a la interrupción de la carrera docente y a partir de la vigencia de la Ley Nº 5648, queda establecido como normativa de disposición transitoria, para este primer llamado a concurso, que no será requisito indispensable haber desempeñado cargos jerárquicos anteriores respetándose el resto de los requisitos del Estatuto Docente”. 

ARTÍCULO 36

“Disposición transitoria: Por esta única vez, durante el año 2005, el concurso de oposición se hará en dos instancias escritas: a) evaluación teórica (excluyente) consistente en una prueba escrita individual referida a los conceptos desarrollados en la capacitación; b) evaluación teórico- práctico integral (excluyente) consistente en la resolución de casos vinculados con problemáticas escolares.”

El artículo

Art. 6º: En las escuelas técnicas no serán excluidos los agentes con título habilitante que acrediten formación docente en 400 (cuatrocientas) o más horas, siempre que cumplan con el resto de las exigencias. 
La fundamentación
Considerando la especial modalidad de estos establecimientos, que muchas veces requieren de profesionales, a falta de docentes con el adecuado perfil y formación, hemos optado por aceptar al habilitante con una intensa formación docente.

El artículo
Art. 7º: Los títulos docentes deberán ser los pertinentes a la modalidad  para el que se concursa.

La discusión
Se planteó la especial situación de los docentes de nivel inicial y maestros de áreas especiales  y educación especial que se encuentran inhibidos de participar. Fundamentan la participación de los docentes de nivel inicial, para concursar la dirección del citado nivel y también del primario las Consejeras Assat y Calcagni, adhieren a esa moción los Consejeros Solivellas, Artaza, Vieyra, Barroso, Christin y Balbo.
Disiente el Consejero Lucero
La Consejera Calcagni argumentó: Visto y considerando que el NIVEL Inicial, se encuentra en la gran mayoría del sistema Educativo Provincial, incluido y formando parte de Instituciones de Instituciones de “Nivel Inicial y  Primario”, es absolutamente justo que todos los Docentes   de dichas Instituciones  puedan aspirar a concursar  para cubrir cargos jerárquicos.  En el caso de las docentes de Nivel Inicial, tienen derecho, como profesionales  de la Educación ya que:
1) Poseen Titulo Docente, que habilita para la gestión curricular  de los aprendizajes; siendo el mismo de nivel terciario y/o universitario.

2) Que las competencias para gestionar  una institución educativa , son distintas de la gestión áulica, y que pueden ser poseedoras de las mismas , todo docente con preparación y perfeccionamiento  en ese sentido :”gestión de las instituciones”

3) Que, si no existiera esta posibilidad de acceso jerárquico, a las docentes  de nivel inicial les seria imposible, ascender en el escalafón docente. Que por todo lo expresado, es un derecho  y una cuestión de equidad, como trabajadores y profesionales  de la educación  que los docentes de nivel inicial participen de los concursos de ascenso jerárquico  para cargos directivos.
La Consejera Assat argumenta

“Considero que el Nivel Inicial ocupa, desde hace mucho tiempo, un lugar de desventaja  con respecto a otros nivel  de la educación con respecto a los otros niveles de la educación , ya que los docentes del mismo se ven impedidos  de acceder a cubrir cargos  directivo de las Escuelas Primarias  de las cuales dependen .De este modo se ha visto coartada su carrera docente , condenándolos a la injusticia  de jubilarse como docente de sala ,UNICAMENTE, a pesar de la excelente formación académica, y la constante capacitación de la mayoría de ellos .Esto es una realidad, ya que no  todos  los jardines de infantes de la provincia  cuentan con direcciones Especificas .Por lo expresado , pido se permita participar  de los concursos para cubrir cargos  directivos de todos los docentes de Niveles  Inicial de la Provincia que reúnan las condiciones para hacerlo”
El Consejero Lucero argumenta
Estar de  acuerdo con el artículo 8 del anteproyecto concurso cargo directivo: Los títulos docentes deberán ser pertinentes a la modalidad y nivel para el que se concursa.

Caso contrario no sería concordante con lo normado en la LEY  XV0387-2004- (ex 5648) ESTATUTO  DEL DOCENTE – Y EN SU DECRETO REGLAMENTARIO Nº 4521-MP-2004

LEY ART Nº 10 PUNTO (A)  ART Nº 15 PUNTO (C) ART Nº 18 (A) 2 ART Nº 31 Y su reglamentación ART Nº 31. C.2.3 decreto reglamentario. Tener en cuenta que la ley de educación nacional prevé el capítulo II Art.  18 al 24 y es exclusivo para Nivel Inicial el cual tiene objetivos y actividades diferentes a los del Nivel >Primario. La educación del Nivel Pre- escolar va de los 45 días de vida a los 6 años.

TITULO II ART Nº 6 INC H del Reglamento interno del Consejo de Educación.
La Ley es una norma jurídica dictada por el legislador. Es decir, un precepto establecido por la autoridad competente, en que se manda o prohíbe algo en consonancia con la justicia y para el bien de los gobernados. 

Las leyes son delimitadoras del libre albedrío de las personas dentro de la sociedad.

· Generalidad. La ley comprende a todos aquellos que se encuentran en las condiciones prevista por ella, sin excepciones de ninguna clase.
· Obligatoriedad tiene carácter imperativo atributiva es decir que una parte establece obligaciones o deberes jurídicos u por la otra otorga derechos. Esto significa que siempre hay misma voluntad que manda, que somete, y otra que obedece. La ley impone sus mandatos, incluso en contra de la voluntad de sus destinatarios. Su incumplimiento da lugar a una sanción, a un castigo impuesto por ella misma.
· Permanencia: Se dictan con carácter indefinido, permanente, para un número indeterminado de casos y de hechos, y sólo dejaran de tener vigencia mediante, su derogación por leyes posteriores. 

· Abstracta e impersonal: Las leyes no se emiten para regular o resolver casos individuales, ni para personas o grupos determinados, su impersonalidad y abstracción las conducen a la generalidad.
· Se reputa conocida: nadie puede invocar su desconocimiento o ignorancia para dejar de cumplirla 

Los Profesorados de Nivel Inicial y el de Nivel Primario tienen una formación académica totalmente diferente. 
(Adjunta en su escrito los programas de ambas carreras)

El rol principal del Director es ser el asesor pedagógico del maestro. Por lo tanto considero que el docente con la titulación de Pre- escolar no tiene autoridad pedagógica y de titulación para realizar esta función.
Para llevar a cabo los concursos es necesario también definir los establecimientos que van a ser Primarios y los que van a ser Secundarios.

Los Hogares Escuela de primera y segunda categoría no concursar en este llamado debido a que estos establecimientos tienen características que no son las mismas que las escuelas comunes.
Por lo expuesto no coincido con la fundamentación de las Consejeras con respecto al artículo 8 del ante-proyecto de los Concursos de Directivos.

El derecho a la equidad se da a los iguales, no a los pares, en este caso, la titulación no es la misma.

No considero una desventaja para el Nivel Pre- escolar debido a que la ley los contempla, con todos sus cargos dentro del Nivel para el cual se han especializado.

Debido  a las opiniones encontradas con mis pares hago propicia la situación para solicitar asesoramiento para el Consejo de Educación del Área Legales del Ministerio de educación

El artículo

Art. 8º: Aquellos docentes que aspiren a concursar deberán someterse a examen psicofísico como medida previa a la instancia de oposición. 
La fundamentación
Se recomienda hacer el psicofísico después de la valoración de antecedentes para reducir el número de personal a evaluar.

Los artículos
Art. 11º: El porcentaje correspondiente a la ponderación de los antecedentes no será superior a un tercio del porcentaje total.

La fundamentación
Atendiendo a la particularidad de esta convocatoria, abierta a aún aquellos docentes que no tuvieren antecedentes en gestión, quisimos que la instancia “Antecedentes y Méritos” no sea determinante.

El artículo

Art. 12º: El Consejo de Educación en forma conjunta con el Jurado Evaluador establecerá los lineamientos y la bibliografía a sugerir, procurando cumplir con los principios de calidad,  idoneidad, diversidad y operatividad. 

La fundamentación
A efectos de evitar el dictado de un curso de capacitación por  considerarlo una limitación, ya que el postulante, en base a lineamientos que se le brindarán, debe estar en condiciones de acceder a la información por bibliografía aconsejada y por investigación personal, escapando de este modo a esquemas instalados y pudiendo hacer uso de su creatividad.
El artículo

Art. 17º: De la oposición:

a) La oposición se realizará en el establecimiento, día y hora que fije la Junta de Clasificación. Consistirá en una evaluación práctica escrita que será calificada dentro de los cinco (5) días hábiles inmediatos posteriores a su realización, y una prueba oral consistente en un coloquio que será tomada dentro de los cinco (5) posteriores a la calificación de la evaluación práctica. Los concursantes podrán visitar las escuelas concursables, recabar datos e interiorizarse de la situación socio-educativa de los establecimientos.
b) La Junta de Clasificación elaborará una grilla de valoración de antecedentes y méritos con un índice de aprobación claramente estipulado, que permita pasar a la instancia de  oposición sólo a aquellos concursantes que hayan aprobado la de antecedentes y méritos.

…
La fundamentación
a) Acordamos que es mucho más revelador de idoneidad el acto de elaborar en un tiempo estipulado la resolución de problemática sugerida y/o desarrollo de un tema pertinente que la presentación de un proyecto, considerando que en pasados concursos los citados proyectos estuvieron sospechados, en algunos casos, de no haber sido realizados por el postulante. Esta modalidad demostrará asimismo otras capacidades del concursante.

b) Consideramos que se deben establecer “las reglas de juego” con la debida anticipación y que el concursante debe estar al tanto de las mismas.

Los artículos (SOBRE LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS)
Anteproyecto:
Art. 19º: Las sanciones disciplinarias firmes administrativamente aplicadas al docente se valorarán numéricamente de acuerdo a su tipo y grado, restándose del puntaje total asignado por mérito.
Art. 20º: Las sanciones graves firmes administrativamente registradas en los 5 años anteriores, inhabilitarán para la presentación a concurso.

Estatuto Docente:

Art. 31°.- 
Su Reglamentación:

El concurso de ascensos se hará por Región concordante con la Junta de Clasificación, una vez publicados los cargos para los cuales se concursa. Los aspirantes deberán inscribirse siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) No registre en los últimos cinco (5) años sanciones disciplinarias.

b) Que no se encuentre con el trámite jubilatorio iniciado y en etapa resolutiva.

c) El cese de funciones en el cargo anterior al ascenso será automático.

La fundamentación
Considerando que, por no haberse constituido aún la Junta de Disciplina, la quita de puntaje correspondiente a este tipo de sanciones podrá ser determinada por el Consejo de Educación. A tal efecto elevamos el siguiente anteproyecto:
ANTEPROYECTO DE RESOLUCIÓN
VISTO:

La Ley XV-0387/2004 y, ante la inminencia de la convocatoria a concurso para la cobertura de cargos directivos, y

CONSIDERANDO:
Que se hace necesario establecer la quita de puntaje ocasionada por sanciones que hubieran recibido los docentes aspirantes.

Que hasta la fecha no ha sido conformada la Junta de Disciplina.

Por ello, y en uso de sus atribuciones el Consejo Provincial de Educación Resuelve:

Artículo 1°: Determinar que, según lo previsto en el Artículo N°  20° del Decreto de convocatoria, serán aplicados los siguientes porcentajes a cada una de las sanciones previstas en el Artículo N° 150 del Estatuto Docente:

a) Llamado al orden

- 0,50 puntos
 b) Amonestaciones


- 2 puntos
c) Suspensión hasta 8 días
- 3 puntos
            Sin goce de sueldo

Artículo 2°: A los ítems del Artículo N° 150 del Estatuto Docente:

D: Suspensión hasta 30 días sin goce de sueldo.

E: Descenso de categoría.

F: Cesantía.

G: Exoneración.

… no se les ha asignado porcentaje de quita, ya que dichas sanciones inhiben a los docentes de participar en el concurso.

Artículo 3°: Los porcentajes de quita detallados en el Artículo 1° de la presente Resolución serán aplicados por la Junta de Clasificación Docente sobre el puntaje resultante del cómputo de antecedentes.

Artículo 4°: Elevar el presente Proyecto de Resolución a la Señora Ministro de Educación, a sus efectos.

Siendo las 19 hs se da por finalizado la reunión de la comisión especial fijando como fecha de la próxima reunión el día martes 5 de septiembre de 2008 a las 14 hs en la oficina del Consejo en la planta baja del edificio de la Casa de Gobierno
(El mismo fue firmado, en un todo de acuerdo con lo redactado, por los Consejeros ausentes Vieyra, Balbo, Christin y Barroso en la reunión del día martes 5 de agosto de 2008)
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